
0. Disposiciones Estatales

Ministerio para las Administraciones Públicas

Traspaso de funciones y servicios.–Real
Decreto 1860/1995, de 17 de noviembre, sobre amplia-
ción de los medios adscritos a los servicios traspasados
a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia
de agricultura (desarrollo rural).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Traspaso de funciones y servicios.–Real
Decreto 1861/1995, de 17 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia
de sociedades agrarias de transformación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Traspaso de funciones y servicios.–Real
Decreto 1862/1995, de 17 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia
de Cámaras Agrarias.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Traspaso de funciones y servicios.–Real
Decreto 1863/1995, de 17 de noviembre, sobre amplia-
ción de los medios adscritos a los servicios traspasados
a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia
de agricultura (SENPA).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Traspaso de funciones y servicios.–Real

Decreto 1864/1995, de 17 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia
de defensa contra fraudes y calidad agroalimentaria. . . . . . . . .

Traspaso de funciones y servicios.–Real
Decreto 1865/1995, de 17 de noviembre, sobre amplia-
ción de servicios y medios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en mate-
ria de asistencia y servicios sociales (INAS).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Traspaso de funciones y servicios.–Real
Decreto 1866/1995, de 17 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Seguridad Social a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en las materias en-
comendadas al Instituto Nacional de Servicios Sociales
(INSERSO).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I. Disposiciones Generales

Consejería de Economía, Industria
y Hacienda

FEOGA. Ayudas.–Decreto 198/1995, de 12 de di-
ciembre, sobre coordinación de actuaciones administrati-
vas para la gestión y pago de las ayudas con cargo al
FEOGA Sección Garantía.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S  U  M  A  R  I  O

JUEVES, 21 DE DICIEMBRE DE 1995 Número 149



V. Anuncios

Consejería de Economía, Industria
y Hacienda

Concesión Administrativa.–Anuncio de 9 de
noviembre de 1995, sobre información pública del pro-
yecto de concesión administrativa a Gas Natural Extre-
madura, S.A., para la distribución y suministro de gas
combustible canalizado a los mercados de usos domésti-
cos y comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Villanueva de la Serena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Concesión Administrativa.–Anuncio de 9 de
noviembre de 1995, sobre información pública del pro-
yecto de concesión administrativa a Gas Natural Extre-
madura, S.A., para la distribución y suministro de gas
combustible canalizado a los mercados de usos domésti-
cos, comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Don Benito.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Concesión Administrativa.–Anuncio de 9 de
noviembre de 1995, sobre información pública del pro-
yecto de concesión administrativa a Gas Natural Extre-
madura, S.A., para la distribución y suministro de gas
combustible canalizado a los mercados de usos domésti-
cos, comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Almendralejo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Concesión Administrativa.–Anuncio de 9 de
noviembre de 1995, sobre información pública del pro-
yecto de concesión administrativa a Gas Natural Extre-
madura, S.A., para la distribución y suministro de gas
combustible canalizado a los mercados de usos domésti-
cos, comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Plasencia.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Concesión Administrativa.–Anuncio de 9 de
noviembre de 1995, sobre información pública del pro-
yecto de concesión administrativa a Gas Natural Extre-
madura, S.A., para la distribución y suministro de gas
combustible canalizado a los mercados de usos domésti-
cos, comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Miajadas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0 .  D i s p o s i c i o n e s  E s t a t a l e s

MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

REAL DECRET0 1860/1995, de 17 de
noviembre, sobre ampliación de los medios
adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en
materia de agricultura (desarrollo rural)

La Constitución Española reserva al Estado en el artículo
149.1.13.ª, la competencia sobre las bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica; y en el artículo
148.1.7.ª establece que las Comunidades Autónomas podrán asumir
competencias en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo
con la ordenación general de la economía.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad
Autónoma en su artículo 7.1.6, la competencia exclusiva en mate-
ria de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de
acuerdo con la ordenación general de la economía.

Mediante los Reales Decretos 2912/1979, de 21 de diciembre;
3539/1981, de 29 de diciembre; 4187/1982, de 29 de diciembre, y
872/1984, de 8 de febrero, se traspasaron a la Comunidad Autónoma
de Extremadura funciones y servicios en materia de agricultura, pro-
cediendo ahora completar y ampliar los traspasos efectuados.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que tam-
bién regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 26
de octubre de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de
noviembre 1995.
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D I S P O N G O

ARTICULO 1

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias Ad-
ministración del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura pre-
vista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura, por el que se amplían los medios adscritos a
las funciones y servicios traspasados en materia de agricultura,
adoptado por el Pleno de dicha Comisión, en su sesión del día 26
de octubre de 1995, y que se transcribe como anexo al presente
Real Decreto.

ARTICULO 2

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, los bienes, derechos, obligaciones, personal y créditos
presupuestarios correspondientes, en los términos que resultan del
propio Acuerdo y de las relaciones anexas.

ARTICULO 3

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectivi-
dad a partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada Co-
misión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación produzca, hasta la entrada en vigor de este Real
Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
Acuerdo.

ARTICULO 4

Los créditos presupuestarios que se determinen, de conformidad
con la relación número 3 del anexo, serán dados de baja en
los correspondientes conceptos presupuestarios y transferidos
por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habi-
litados en la sección 32 de los Presupuestos Generales del Es-
tado, destinados a financiar el coste de los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez se remitan al Depar-
tamento citado, por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, los respectivos certificados de retención de crédi-
to, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1995.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JUAN LERMA BLASCO 

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Marcos, Secre-
tarios de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposi-
ción transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura,

C E R T I F I C A N

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día
26 de octubre de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre ampliación
de los medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de agricultura (desarrollo
rural), en los términos que a continuación se expresan:

A) REFERENCIA A LAS NORMAS CONSTITUCIONALES Y ESTATUTARIAS
EN LAS QUE SE AMPARA LA AMPLIACION DE MEDIOS

La Constitución, en el artículo 148.1.7.ª, establece que las Comuni-
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de agri-
cultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la
economía.

El artículo 149.1.13.ª, también del texto constitucional, reserva al
Estado la competencia sobre las bases y coordinación de la plani-
ficación general de la actividad económica.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo, establece en su artículo 7.1.6 la compe-
tencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de
acuerdo con la ordenación general de la economía.

Mediante los Reales Decretos 2912/1979, de 21 de diciembre:;
3539/1981, de 29 de diciembre; 4187/1982, de 29 de diciembre y
872/1984, de 8 de febrero, se traspasaron a la Comunidad Autónoma
de Extremadura funciones y servicios en materia de agricultura.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de ju-
nio, regulan el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen-
cias, así como la forma y condiciones a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado
a dicha Comunidad Autónoma.
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Sobre las bases de estas previsiones normativas se procede a efec-
tuar una ampliación de los medios que fueron objeto de traspaso
en materia de agricultura, mediante los referidos Reales Decretos.

B) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE TRASPASAN A LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA EN MATERIA DE AGRI-
CULTURA

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura los bienes
a que se hace referencia en la relación adjunta número 1, en los
términos que en la misma se recogen.

En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por
el que se apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondientes
actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material in-
ventariable.

C) MEDIOS PERSONALES CORRESPONDIENTES A LA AMPLIACION.

1. Se amplían los medios personales adscritos a los servicios tras-
pasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de
agricultura, con el traspaso del personal que nominalmente se re-
ferencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autónoma
de Extremadura en los términos legales en cada caso aplicables y
en las circunstancias que se especifican en la relación adjunta nú-
mero 2 y que figuran en sus expedientes de personal.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presen-
te acuerdo por Real Decreto.

Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma una copia certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, así como los certificados de haberes referidos
a las cantidades devengadas durante 1995.

D) VALORACION DE LAS CARGAS FINANCIERAS CORRESPONDIENTES A
LA AMPLIACION DE MEDIOS

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas de
1990, corresponde a la ampliación de medios adscritos a los servi-

cios traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura se ele-
va a 14.843.389 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1995, que corresponde al coste
efectivo anual de la ampliación de medios se detalla en la rela-
ción número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 3 se financiará de la siguiente forma:
Transitoriamente hasta que el coste efectivo se compute para revi-
sar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en
los ingresos del Estado, dicho coste se financiará mediante la con-
solidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales del Es-
tado, de los créditos relativos a los distintos componentes del cos-
te efectivo, por los importes que se determinen, susceptibles de ac-
tualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo tran-
sitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la financia-
ción del personal transferido serán objeto de regularización, en su
caso, al cierre del ejércicio económico, mediante la presentación de
las cuentas y estados justificativos correspondientes ante una comi-
sión de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.

E) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS MEDIOS QUE SE AM-
PLIAN

La entrega de la documentación y expedientes de los medios tras-
pasados se realizará en el plazo de un mes, a partir de la publi-
cación del Real Decreto por el que se aprueba este Acuerdo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto
1957/1983, de 29 de junio.

F) FECHA DE EFECTIVIDAD DE LA AMPLIACION DE MEDIOS

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad
a partir del día 1 de enero de 1996.

Y para que conste se expide la presente certificación en Madrid a 26
de octubre de 1995.–Los Secretarios de la Comisión Mixta.–Fdo.: Don
Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Marcos.
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(Publicado en el B.O.E. núm. 303, de 20 de diciembre de 1995)

REAL DECRETO 1861/1995, de 17 de
noviembre, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en
materia de sociedades agrarias de
transformación

La Constitución Española en su artículo 148.1.7.ª establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general
de la economía, y en su artículo 149.1.13.ª dispone que el Estado
tiene competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley

Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, establece en su artículo 7.1.6,
que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusi-
va en materia de agricultura, ganadería e industrias agroalimenta-
rias, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reu-
nión del día 26 de octubre de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de
noviembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO 1

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias Ad-
ministración del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, pre-
vista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura, por el que se traspasan las funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de sociedades agrarias de transforma-
ción, adoptado por el Pleno de dicha Comisión, en su sesión del
día 26 de octubre de 1995, y que se transcribe como anexo al
presente Real Decreto.

ARTICULO 2

En consecuencia, quedan traspasadas a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Es-
tado, establecidas en el Acuerdo de la Comisión Mixta que figura
como anexo del presente Real Decreto, en los términos y en las
condiciones que allí se especifican.

ARTICULO 3

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectivi-
dad a partir del día señalado en el propio Acuerdo de la mencio-
nada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación produzca, hasta la entrada en vigor de
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este Real Decreto en su caso, los actos administrativos necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y ni-
vel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción
del Acuerdo.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JUAN LERMA BLASCO

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Marcos, Se-
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura,

C E R T I F I C A N

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada el día
26 de octubre de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Extremadura de las funciones y servicios
de la Administración del Estado en materia de sociedades agrarias
de transformación en los términos que a continuación se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES Y ESTATUTARIAS EN
LAS QUE SE AMPARA EL TRASPASO

El artículo 148.1.7.ª de la Constitución establece que las Comuni-
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de agri-
cultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la
economía, y el artículo 149.1.13.ª dispone que el Estado tiene
competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la planifi-
cación general de la actividad económica.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo, establece en su artículo 7.1.6 la compe-
tencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de
acuerdo con la ordenación general de la economía.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de ju-
nio, establecen las normas que regulan la forma y condiciones a

que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el fun-
cionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede realizar el
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de sociedades
agrarias de transformación.

B) FUNCIONES DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO QUE ASUME LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA E IDENTIFICACION DE
LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

Al amparo de los preceptos citados se traspasan a la Comunidad
Autónoma de Extremadura, dentro de su ámbito territorial, las si-
guientes funciones que en materia de sociedades agrarias de trans-
formación viene desempeñando la Administración del Estado, y que
están atribuidas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:

a) Promocionar las sociedades agrarias de transformación.

b) Programar cursos para la formación adecuada de los socios.

c) Asesorar técnicamente para el correcto mantenimiento de tales
sociedades agrarias.

d) Controlar el mantenimiento de la actividad y características
propias de la entidad como sociedad agraria de transformación.

e) Calificar las sociedades agrarias de transformación de acuerdo
con la normativa general establecida por el Estado.

f) Ordenar la inscripción, a los efectos constitutivos establecidos en
la legislación vigente, en el Registro de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

g) Promover ante la jurisdicción civil el procedimiento ordenado a
la disolución de una sociedad agraria de transformación.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez calificada e ins-
crita la sociedad en el correspondiente Registro de Sociedades
Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, remitirá una copia autenticada de la documentación al
Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación.

Asimismo, se establecerán de mutuo acuerdo los adecuados siste-
mas de colaboración que hagan posible la debida coordinación y
la necesaria información entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y el órgano competente de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

C) FUNCIONES QUE SE RESERVA LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

Permanecerán en la Administración del Estado las siguientes fun-
ciones que tiene legalmente atribuidas:
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a) Establecer la normativa general sobre sociedades agrarias de
transformación.

b) Mantener el Registro General de Sociedades Agrarias de Trans-
formación.

c) Ordenación de los Registros.

D) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE TRASPASAN

No existen bienes, derechos u obligaciones adscritos a los servicios
que se traspasan.

E) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

Los medios personales correspondientes a este traspaso figuran
incluidos en el Acuerdo de traspaso en materia de Cámaras
Agrarias.

F) VALORACION DEFINITIVA DE LAS CARGAS FINANCIERAS CORRES-
PONDIENTES A LOS SERVICIOS TRASPASADOS

La valoración del coste efectivo correspondiente a este traspaso fi-
gura incuida en el Acuerdo de traspaso en materia de Cámaras
Agrarias.

G) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS QUE SE
TRASPASAN

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de
tres meses a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo,
facilitará a la Comunidad Autónoma de Extremadura cuantos datos
sean necesarios para la creación y puesta al día del Registro de
Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

A tal efecto remitirá copia de todos los expedientes en su haber
relativos a sociedades agrarias de transformación sitas y con ámbi-
to territorial dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
así como los que hacen referencia a los grupos sindicales de colo-
nización ubicados en el citado territorio que hayan cumplido el
trámite de adaptación previsto en la disposición transitoria segun-
da del Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto.

2. Los expedientes en tramitación relativos a sociedades agrarias
de transformación que estén pendientes de resolución definitiva
antes de la fecha de efectividad de este Acuerdo de traspaso, se
entregarán a la Comunidad Autónoma de Extremadura para su de-
cisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto
1957/1983, de 29 de junio.

H) FECHA DE EFECTIVIDAD DE LOS TRASPASOS

El traspaso de funciones y servicios objeto del presente Acuerdo,
tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 1996.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a
26 de octubre de 1995. Los Secretarios de la Comisión Mixta, don
Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Marcos.

(Publicado en el B.O.E. núm. 303 de 20 de diciembre de 1995)

REAL DECRETO 1862/1995, de 17 de
noviembre, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en
materia de Cámaras Agrarias.

La Constitución Española reserva al Estado en el artículo
149.1.18.ª la competencia sobre las bases del régimen jurídico de
las Administraciones Públicas. Asimismo, establece en el artículo
148.1.7.ª que las Comunidades Autónomas podrán asumir compe-
tencias en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con la
ordenación general de la economía.

A su vez, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Or-
gánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad en su
artículo 7.1.6, la competencia exclusiva en materia de agricultura,
ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordena-
ción general de la economía, y en el artículo 8.7, la competencia
de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de corporacio-
nes de derecho público representativas de intereses económicos y
profesionales, en el marco de la legislación básica del Estado y en
los términos que la misma establezca.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reu-
nión del día 26 de octubre de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.
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En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de
noviembre 1995,

D I S P O N G O 

ARTICULO 1

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, por el
que se concretan las funciones y servicios de la Administración del Es-
tado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de Cámaras Agrarias, adoptado por el Pleno
de dicha Comisión, en su sesión del día 26 de octubre de 1995, y
que se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

ARTICULO 2

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios, así como los medios personales
y los créditos presupuestarios que se relacionan en el referido Acuerdo
de la Comisión Mixta, en los términos allí especificados.

ARTICULO 3

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad a
partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada Comisión
Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación produzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
en su caso, los actos administrativos necesarios para el mantenimiento
de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

ARTICULO 4

Los créditos presupuestarios que se determinen, de conformidad
con la relación número 4 del anexo, serán dados de baja en los
correspondientes conceptos presupuestarios y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en
la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez se remitan al Departamento citado, por parte
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, los respectivos
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la vigente Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1995.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JUAN LERMA BLASCO 

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Marcos, Se-
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

C E R T I F I C A N

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día
26 de octubre de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Extremadura de las funciones y servicios
de la Administración del Estado en materia de Cámaras Agrarias,
en los términos que a continuación se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES Y ESTATUTARIAS EN
LAS QUE SE AMPARA EL TRASPASO

El artículo 149.1.18.ª de la Constitución reserva al Estado la com-
petencia sobre «las bases del régimen jurídico de las Administra-
ciones públicas»; a su vez, el artículo 148.1.7.ª, también de la
Constitución, establece que «las Comunidades Autónomas podrán
asumir competencias en las siguientes materias: La agricultura y la
ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía».

El Estatuto de Autonomía de Extremadura aprobado por Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad, en su artículo
7.1.6, la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganade-
ría e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación ge-
neral de la economía, y en el artículo 8.7, el desarrollo legislativo
y la ejecución en materia de corporaciones de derecho público
representativas de intereses económicos y profesionales, en el mar-
co de la legislación básica del Estado y en los términos que la
misma establezca.

Por su parte, la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, modificada por
las Leyes 23/1991, de 15 de octubre, y 37/1994, de 27 de diciem-
bre, establece las bases del régimen jurídico de las Cámaras Agrarias.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de ju-
nio, regulan la forma y condiciones a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el funciona-
miento de la Comisión Mixta de Transferencias.
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Sobre la base de estas previsiones normativas, procede realizar el
traspaso de funciones y servicios, así como de los medios adscritos
a los mismos, en materia de Cámaras Agrarias a la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

B) FUNCIONES DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO QUE ASUME LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA E IDENTIFICACION DE
LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1. Al amparo de los preceptos citados se traspasan a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, dentro de su ámbito territorial, las
funciones que, en materia de Camaras Agrarias, viene desempeñan-
do la Administracion del Estado, y que están atribuidas al Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación en orden al apoyo, tutela
y control de legalidad de la actuación de las Cámaras Agrarias, sus
Federaciones, así como la esencial naturaleza de estas corporacio-
nes como órganos de consulta y colaboración y el marco de rela-
ciones de la Administración con las mismas.

2. Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente información
en relación con la materia objeto de traspaso y, en particular, la
información relativa a la creación, modificación o extinción de las
Cámaras Agrarias, con el fin de mantener y actualizar el Registro
General de Cámaras Agrarias y, en su caso, el Registro que la Co-
munidad Autónoma establezca.

C) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE TRASPASAN

No existen bienes, derechos y obligaciones de titularidad de la Ad-
ministración del Estado que deban ser objeto de traspaso.

D) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1. El personal que se traspasa adscrito a los servicios cuya gestión
ejercerá la Comunidad Autónoma de Extremadura aparece referen-
ciado nominalmente en las relaciones adjuntas números 1 y 2. Di-
cho personal pasará a depender de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en los términos previstos en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y de-
más normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan-
cias que se especifican en las relaciones citadas y constan, en todo
caso, en sus expedientes de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación o demás órganos competentes, se notificará a los inte-
resados el traspaso y su nueva situación administrativa tan pronto
el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimis-
mo se remitirán a los órganos competentes de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura los expedientes de este personal, así como
de los certificados de haberes referidos a las cantidades devenga-
das por los mismos.

E) PUESTOS DE TRABAJO VACANTES QUE SE TRASPASAN

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, dotados presu-
puestariamente, son los que se detallan en la relación adjunta nú-
mero 3 con la indicación del nivel orgánico y dotación presupues-
taria correspondiente.

F) VALORACION DEFINITIVA DEL COSTE DE LOS SERVICIOS TRASPASADOS

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas de
1990, corresponde a los servicios traspasados a la Comunidad Au-
tónoma se eleva a 652.332.714 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1995, que corresponde al coste
efectivo anual se detalla en la relación número 4.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 4 se financiará de la siguiente forma:

a) Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para
revisar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma
en los ingresos del Estado, el coste total se financiará mediante la
consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado de los créditos relativos a los distintos componentes de di-
cho coste, por los importes que se determinen, susceptibles de ac-
tualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos.

b) Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la fi-
nanciación de los servicios transferidos, serán objeto de regulariza-
ción al cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de
las cuentas y estados justificativos correspondientes ante una comi-
sión de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.

G) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS QUE SE
TRASPASAN

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publica-
ción del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto
1957/1983, de 29 de junio.

H) FECHA DE EFECTIVIDAD DE LOS TRASPASOS

El traspaso de funciones y servicios objeto del presente acuerdo
tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 1996.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a
26 de octubre de 1995.-Los Secretarios de la Comisión Mixta.-Fdo.:
Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Marcos. 
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REAL DECRETO 1863/1995, de 17 de
noviembre, sobre ampliación de los medios
adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en
materia de agricultura (SENPA).

La Constitución Española reserva al Estado en el artículo
149.1.13.ª, Ia competencia sobre las bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica; y en el artículo
148.1.7.ª establece que las Comunidades Autónomas podrán asumir
competencias en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo
con la ordenación general de la economía.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad
Autónoma en su artículo 7.1.6, la competencia exclusiva en mate-
ria de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de
acuerdo con la ordenación general de la economía.

Mediante los Reales Decretos 2912/1979, de 21 de diciembre;
3539/1981, de 29 de diciembre; 4187/1982, de 29 de diciembre,
y 872/1984, de 8 de febrero, se traspasaron a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura funciones y servicios en materia de agricul-
tura, procediendo ahora completar y ampliar los traspasos efectua-
dos, con nuevos medios destinados a la gestión de ayudas directas
que provengan de fondos comunitarios, en particular del FEOGA
(Sección Garantía).

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado que tam-
bién regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 26
de octubre de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de
noviembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO 1

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias Admi-
nistración del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura prevista

en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Ex-
tremadura, por el que se amplían los medios adscritos a las funciones
y servicios traspasados en materia de agricultura, con los destinados a
la gestión de ayudas directas que provengan de fondos comunitarios,
en particular del FEOGA (Sección Garantía), adoptado por el Pleno de
dicha Comisión, en su sesión del día 26 de octubre de 1995, y que
se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

ARTICULO 2

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, los bienes, derechos, obligaciones, personal y créditos
presupuestarios correspondientes, en los términos que resultan del
propio Acuerdo y de las relaciones anexas.

ARTICULO 3

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad a
partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada Comisión
Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación produzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
en su caso, los actos administrativos necesarios para el mantenimiento
de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

ARTICULO 4

Los créditos presupuestarios que se determinen, de conformidad
con la relación número 3 del anexo, serán dados de baja en los
correspondientes conceptos presupuestarios y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en
la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez se remitan al Departamento citado, por parte
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, los respectivos
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la vigente Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1995.

DISPOSICIÓN FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JUAN LERMA BLASCO 
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A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Marcos,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en
la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de
Extremadura,

C E R T I F I C A N

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día
26 de octubre de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre ampliación
de los medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de agricultura (SENPA), en
los términos que a continuación se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES Y ESTATUTARIAS EN
QUE SE AMPARA EL TRASPASO

La Constitución, en el artículo 148.1.7.ª, establece que las Comuni-
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de agri-
cultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la
economía.

El artículo 149.1.13.ª, también del texto constitucional, reserva al
Estado la competencia sobre las bases y coordinación de la plani-
ficación general de la actividad económica.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo, establece en su artículo 7.1.6 la compe-
tencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de
acuerdo con la ordenación general de la economía.

Mediante los Reales Decretos 2912/1979, de 21 de diciembre;
3539/1981, de 29 de diciembre; 4187/1982, de 29 de diciem-
bre, y 872/1984, de 8 de febrero, se traspasaron a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura funciones y servicios en materia
de agricultura.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de ju-
nio, regulan el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen-
cias, así como la forma y condiciones a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado
a dicha Comunidad Autónoma.

En consecuencia, se procede por este Acuerdo a completar y am-
pliar los traspasos efectuados, con nuevos medios destinados a la
gestión de ayudas directas que provengan de fondos comunitarios,
en particular del FEOGA (Sección Garantía).

B) SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

Se traspasan los medios del Servicio Nacional de Productos Agra-
rios (SENPA) afectados a las actividades de gestión de ayudas, acti-
vidades que comprenden la recepción de solicitudes; verificación de
datos; evaluación de solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción establecidos en la norma reguladora de la concesión de la
ayuda; resolución de expedientes; tramitación, liquidación y pago de
las primas, indemnizaciones o subvenciones, así como las activida-
des de inspección y control del cumplimiento de los compromisos
adquiridos por los beneficiarios.

C) FUNCIONES Y SERVICIOS QUE PERMANECEN EN LA ADMINISTRA-
CION DEL ESTADO

Permanecen en la Administración del Estado y seguirán siendo
prestadas por la misma las siguientes funciones:

a) Planificación general de la actividad económica cuando afecten
a la ordenación del sector agrícola y ganadero.

b) Gestión de productos y ayudas cuyo objetivo sea la interven-
ción o regulación de mercados agrícolas y ganaderos que por su
propia naturaleza requieran la intervención del Estado.

c) Restituciones a la exportación.

d) Funciones de relación con la Comunidad Europea.

D) FUNCIONES DE COOPERACION

A los efectos de lo previsto en el apartado C), párrafo d), y en los
términos que resulten en su momento de la regulación establecida
de acuerdo con la normativa comunitaria, a través de un organis-
mo de coordinación de los diferentes organismos pagadores de las
Comunidades Autónomas, se centralizará y comunicará a la comi-
sión la información que deba ponerse a su disposición.

E) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO QUE SE TRAS-
PASAN

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
efectividad de las funciones que son objeto de traspaso los bienes
inmuebles y derechos que se detallan en la relación adjunta nú-
mero 1.

La Comunidad Autónoma de Extremadura asume todos los dere-
chos y obligaciones que puedan recaer sobre dichos bienes.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuerdo se
firmarán las correspondientes actas de entrega y recepción del
mobiliario, equipo y material inventariable.
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F) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS E INSTITUCIONES QUE SE
TRASPASAN

1. El personal que se traspasa adscrito a los servicios cuya gestión
ejercerá la Comunidad Autónoma de Extremadura aparece referen-
ciado nominalmente en la relación adjunta número 2. Dicho perso-
nal pasará a depender de la Comunidad Autónoma en los términos
previstos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, y demás normas en cada caso
aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican en las
relaciones citadas y constan, en todo caso, en sus expedientes de
personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presen-
te Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura los expe-
dientes de este personal, así como de los certificados de haberes
referidos a las cantidades devengadas por los mismos.

G) VALORACION DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LOS MEDIOS QUE
SE AMPLIAN

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas de
1990, corresponde a los medios que se amplían a la Comunidad
Autónoma se eleva a 669.967.053 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1995, que corresponde al coste
efectivo anual, es la que se recoge en la relación número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 3 se financiará de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revi-
sar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en
los ingresos del Estado, el coste total se financiará mediante la
consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado, de los créditos relativos a los distintos componentes de di-
cho coste, por los importes que se determinen, susceptibles de ac-
tualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo tran-
sitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto de la finan-
ciación de los servicios transferidos, serán objeto de regularización
al cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación que se constituirá en el Ministerio de Economía y
Hacienda.

H) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS QUE SE
TRASPASAN

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publica-
ción del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto
1957/1983, de 29 de junio.

I) FECHA DE EFECTIVIDAD DE LA AMPLIACION DE MEDIOS

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad
a partir del día 1 de enero de 1996.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a
26 de octubre de 1995.–Los Secretarios de la Comisión Mixta.–
Fdo.: Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Mar-
cos.
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(Publicado en el B.O.E. núm. 303, de 20 de diciembre de 1995)

REAL DECRET0 1864/1995, de 17 de
noviembre, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en
materia de defensa contra fraudes y calidad
agroalimentaria.

La Constitución Española reserva al Estado en el artículo
149.1.13.ª, la competencia sobre las bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye en su artículo
7.1.6, a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia
exclusiva en materia de agricultura, ganadería e industrias agroali-
mentarias, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

El Real Decreto 1957/1983. de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reu-
nion del día 26 de octubre de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de
noviembre de 1995,

D I S P O N G 0

ARTICULO 1

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposi-
ción transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
por el que se concretan las funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de defensa contra fraudes y
calidad agroalimentaria, adoptado por el Pleno de dicha Comisión,
en su sesión del día 26 de octubre de 1995, y que se transcribe
como anexo al presente Real Decreto.

ARTICULO 2

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios, así como los bienes, dere-
chos, obligaciones, personal y créditos presupuestarios que se rela-
cionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los térmi-
nos allí especificados.

ARTICULO 3

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad a
partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada Comisión
Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
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mentación produzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
en su caso, los actos administrativos necesarios para el mantenimiento
de los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

ARTICULO 4

Los créditos presupuestarios que se determinen, de conformidad
con la relación número 3 del anexo, serán dados de baja en los
correspondientes conceptos presupuestarios y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en
la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez se remitan al Departamento citado, por parte
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, los respectivos
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la vigente Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1995.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JUAN LERMA BLASCO

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Marcos, Se-
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura,

C E R T I F I C A N 

Que en la sesión del Pleno de la Comisión Mixta, celebrada el día 26
de octubre de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura de funciones y servicios de la Ad-
ministración del Estado en materia de defensa contra fraudes y cali-
dad agroalimentaria en los términos que a continuacion se expresan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES Y ESTATUTARIAS EN
QUE SE AMPARA EL TRASPASO

La Constitución, en el artículo 148.1.7.ª, establece que las Comuni-

dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de agri-
cultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la
economía.

El artículo 149.1.13.ª, también del texto constitucional, reserva al
Estado la competencia sobre las bases y coordinación de la plani-
ficación general de la actividad económica.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo, establece en su artícuro 7.1.6 la compe-
tencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de
acuerdo con la ordenación general de la economía.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 23 de ju-
nio, establecen las normas que regulan la forma y condiciones a
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el fun-
cionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre estas bases constitucionales y estatutarias procede realizar el
traspaso de funciones y servicios, así como de los medios adscritos
a los mismos, en materia de defensa contra fraudes y calidad
agroalimentaria a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

B) FUNCIONES QUE ASUME LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTRE-
MADURA E IDENTIFICACION DE LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente Acuerdo y de
los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen
en el «Boletín Oficial del Estado», todas las funciones que, en ma-
teria de control de la calidad agroalimentaria, viene desarrollando
la Administración del Estado a través del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, y en particular las siguientes:

a) El control de la calidad agroalimentaria, entendiendo por tal la
adecuación de los productos agroalimentarios y de los medios de
producción a las normas que regulan sus características y procedi-
mientos de elaboración.

El control incluirá, además de la fabricación, el almacenamiento.

En el caso particular de los medios de producción, el control se
extenderá, además, a la fase de comercialización.

Para los vinos, el control incluirá todos los aspectos asignados al
servicio de defensa contra fraudes por la Ley 25/1970, de 2 de
diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.

b) La tramitación y resolución de procedimientos sancionadores in-
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coados como consecuencia de las presuntas infracciones de la cali-
dad agroalimentaria cometidas en su ámbito territorial.

c) La resolución de procedimientos sancionadores en materia de
semillas y plantas de vivero.

d) El registro de los productos enológicos y el registro de envasa-
dores y embotelladores de vinos y bebidas alcohólicas previstos en
la Ley 25/1970, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes. De
las altas, bajas y modificaciones que se produzcan en los mismos,
la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará información puntual
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

e) El control de los productos vitivinícolas destinados a otros Esta-
dos miembros de la Unión Europea, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 25/1970.

2. Para el ejercicio de las funciones transferidas se traspasan a la
Comunidad Autónoma de Extremadura el personal y medios del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que se especifican
en las relaciones correspondientes.

C) COMPETENCIAS, SERVICIOS Y FUNCIONES QUE SE RESERVA LA AD-
MINISTRACION DEL ESTADO

En correlación con las funciones traspasadas, permanecerán en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y seguirán siendo
de su competencia para ser ejercidas por el mismo, las siguientes
funciones y actividades que tiene legalmente atribuidas:

a) Las funciones del organismo de relación y coordinación con la
Unión Europea, en particular la recepción y remisión de informa-
ción y comunicación en esta materia.

b) Las relaciones con países terceros en materia de control de ca-
lidad agroalimentaria, así como la discusión, toma de medidas y
cualesquiera otras actuaciones derivadas de la detección de proble-
mas en productos agroalimentarios fuera del ámbito español.

c) El control de los productos vitivinícolas destinados a países ter-
ceros, de acuerdo con lo establecido en la Ley 25/1970. El desem-
peño de esta función será encomendado mediante convenio a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo de lo previsto en
el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

D) COLABORACION ENTRE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO Y LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el organismo
competente de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecerán

los sistemas de colaboración adecuados que permitan la necesaria in-
formación y la debida coordinación de las funciones asumidas.

En relación con el párrafo 3.º del apartado B.1.a), cuando el ejer-
cicio de las funciones por la Comunidad Autónoma de Extremadura
tenga efectos fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma se estará a los acuerdos que con carácter general se establez-
can entre las Comunidades Autónomas.

E) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE TRASPASAN

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura los bienes
inmuebles y derechos que se detallan en la relación adjunta nú-
mero 1.

En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuerdo, se
firmarán las correspondientes actas de entrega y recepción de in-
muebles y de mobiliario, equipos y material inventariable.

F) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1. El personal adscrito a los servicios traspasados, y que se refe-
rencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará a
depender de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los tér-
minos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y demás
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias
que se especifican en sus expedientes de personal.

2. Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se notificará
a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa tan
pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto.
Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura una copia certificada de todos los expedien-
tes de este personal traspasado, así como de los certificados de habe-
res referidos a las cantidades devengadas durante 1995.

G) VALORACION DE LAS CARGAS FINANCIERAS CORRESPONDIENTES A
LAS FUNCIONES Y LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas de
1990, corresponde a los medios adscritos a los servicios traspasa-
dos a la Comunidad Autónoma de Extremadura se eleva a
49.118.793 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1995, que corresponde al coste
efectivo anual de los medios que se traspasan se detalla en la re-
lación adjunta número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 3 se financiará de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revi-
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sar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en los ingresos del Estado, el coste total se financiará
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos com-
ponentes de dicho coste, por los importes que se determinen, sus-
ceptibles de actualización por los mecanismos generales previstos
en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo tran-
sitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto de la finan-
ciación de los servicios transferidos, serán objeto de regularización
al cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de Economía Y
Hacienda.

La valoración de las cargas financieras y de los medios traspasa-
dos corresponden a todas las funciones, tanto las recogidas en este
Acuerdo de traspaso como aquellas que, de conformidad con lo
previsto en el apartado C), c), deban ser ejercidas por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

H) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS QUE SE
TRASPASAN

La entrega de documentación y expedientes de los servicios traspasa-
dos se realizará en el plazo de un mes desde la publicación del Real
Decreto por el que se aprueba este Acuerdo, de conformidad con el
artículo 8 del Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio.

I) FECHA DE EFECTIVIDAD DE LOS TRASPASOS

El traspaso de funciones y servicios objeto de este Acuerdo tendrá
efectividad a partir del día 1 de enero de 1996.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a
26 de octubre de 1995.–Los Secretarios de la Comisión Mixta.–
Fdo.: Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Mar-

cos.
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(Publicado en el B.O.E. núm. 303, de 20 de diciembre de 1995)

REAL DECRETO 1865/1995, de 17 de
noviembre, sobre ampliación de servicios y
medios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de asistencia y servicios sociales
(INAS).

El artículo 148.1.20.ª de la Constitución Española dispone que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de asistencia social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo, en su artículo 7.1.20 atribuye a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en
materia de asistencia social y bienestar social.

Los Reales Decretos 251/1982, de 15 de enero, y 2191/1984, de 8
de febrero, operaron el traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de asistencia y servicios sociales, que ahora procede ampliar.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reu-
nión del día 26 de octubre de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de
noviembre de 1995,
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D I S P O N G O

ARTICULO 1

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias pre-
vista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura, por el que se amplían los servicios y medios
traspasados a la Comunidad Autónoma por los Reales Decretos
251/1982 y 2191/1984, en materia de asistencia y servicios socia-
les, adoptado por el Pleno de dicha Comisión, en su sesión del día
26 de octubre de 1995, y que se transcribe como anexo al pre-
sente Real Decreto.

ARTICULO 2

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura los servicios así como los medios personales y patrimo-
niales y los créditos presupuestarios, que se relacionan en el referido
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí especificados.

ARTICULO 3

La ampliación de servicios y medios a que se refiere este Real De-
creto tendrá efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Instituto
Nacional de Servicios Sociales produzca, hasta la entrada en vigor
de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos necesa-
rios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo.

ARTICULO 4

Los créditos presupuestarios que se determinen, de conformidad
con la relación número 3 del anexo, serán dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y
Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32 de los Pre-
supuestos Generales del Estado, destinados a financiar el coste de
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez se
remitan al departamento citado, por parte de la Oficina Presu-
puestaria del Ministerio de Asuntos Sociales, los respectivos certifi-
cados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispues-
to en la vigente Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a 17 de noviembre de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JUAN LERMA BLASCO

A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Marcos, Se-
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura,

C E R T I F I C A N

Que en el pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 26 de oc-
tubre de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre ampliación de servi-
cios y medios traspasados en materia de asistencia y servicios so-
ciales por los Reales Decretos 251/1982, de 15 de enero, y
2191/1984, de 8 de febrero, en los términos que a continuación
se detallan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES, ESTATUTARIAS Y LE-
GALES EN LAS QUE SE AMPARA LA AMPLIACION DE MEDIOS TRAS-
PASADOS.

La Constitución, en el artículo 148.1.20.ª, establece que las Comunida-
des Autónomas podrán asumir competencias en materia de asistencia
social. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, apro-
bado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, establece en su artículo
7.1.20 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia ex-
clusiva en materia de asistencia social y bienestar social.

Por otra parte, por los Reales Decretos 251/1982, de 15 de enero, y
2191/1984, de 8 de febrero, se traspasaron los correspondientes ser-
vicios, cuya ampliación se lleva a cabo en virtud de este Acuerdo.

Finalmente, en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Extremadura se prevé transferir a la región las
funciones y atribuciones que le corresponden con arreglo al Es-
tatuto, así como el de los pertinentes medios personales, finan-
cieros y materiales, y de otra, en el Real Decreto 1957/1983,
de 29 de junio, se regula el funcionamiento de la Comisión
Mixta de Transferencias prevista en la indicada disposición tran-
sitoria tercera del mencionado Estatuto de Autonomía, y se de-
terminan las normas y el procedimiento a que han de ajustarse
los traspasos de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
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B) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE TRASPASAN

Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en los términos que se recogen en la
relación adjunta número 1.

En el plazo de tres meses desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este Acuerdo se firmarán las correspondientes actas
de entrega y recepción del mobiliario, equipo y material inventa-
riable.

C) PERSONAL ADSCRITA A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1. Se amplían los medios personales traspasados a la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en virtud de los Reales Decretos
251/1982, de 15 de enero, y 2191/1984, de 8 de febrero, con el
traspaso del personal que nominalmente se referencia en la rela-
ción adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autónoma
de Extremadura en los términos legalmente previstos por el Esta-
tuto de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables, y
en las mismas circunstancias que se especifican en la relación ad-
junta número 2 y con su número de registro de personal.

3. Por la Secretaría General del Instituto Nacional de Servicios So-
ciales se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situa-
ción administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente
Acuerdo por Real Decreto.

Asimismo se remitirán a los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma de Extremadura una copia certificada de todos los ex-
pedientes de este personal traspasado, así como de los certificados
de haberes referidos a las cantidades devengadas durante 1995,
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos
operados.

Igualmente se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma de Extremadura certificación de los haberes devengados el
mes inmediatamente anterior a la efectividad del traspaso.

En todo caso, el INSERSO será responsable del pago de los
atrasos y cualesquiera indemnizaciones a que tuviera derecho el
personal transferido por razón de su situación con anterioridad
al traspaso.

D) VALORACION DEFINITIVA DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LOS
SERVICIOS TRASPASADOS

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas de
1990, corresponde a los servicios traspasados a la Comunidad Au-
tónoma se eleva a 589.398.391 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1995, que corresponde al coste
efectivo anual es la que se recoge en la relación número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 3 se financiará de la siguiente forma:

Transitoriamente hasta que el coste efectivo se compute para revi-
sar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en
los ingresos del Estado, el coste total se financiará mediante la
consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado de los créditos relativos a los distintos componentes de di-
cho coste, por los importes que se determinen, susceptibles de ac-
tualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo transito-
rio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto de la financiación
de los servicios transferidos serán objeto de regularización al cierre
del ejercicio económico, mediante la presentación de las cuentas y es-
tados justificativos correspondientes ante una comisión de liquidación,
que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

E) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS QUE SE
TRASPASAN

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados y la resolución de aquéllos que se hallen en tramita-
ción se realizará en el plazo de un mes desde la publicación del
Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo, de conformidad
con lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 1957/1983, de
29 de junio.

F) FECHA DE EFECTIVIDAD DE LA AMPLIACION DE SERVICIOS

La ampliación de servicios y medios, objeto de este Acuerdo, ten-
drá efectividad a partir del día 1 de enero de 1996.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid a
26 de octubre de 1995.–Los Secretarios de la Comisión Mixta.– Fdo.:
Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Marcos.
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R E L A C I O N    N.º  3

VALORACION DEL COSTE DE LOS SERVICIOS TRASPASADOS A LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA

(Presupuesto 1995)

Sección 27 - Ministerio de Asuntos Sociales

Programa 313.L - Otros servicios sociales del Estado

Transferencias entre subsectores

4 - Transferencias corrientes
42 - A la Seguridad Social
422 - AL INSERSO para la financiación de los
servicios traspasados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957.459.004

TOTAL COSTE EFECTIVO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 957.459.004
Ingresos por servicios prestados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156.702.350
COSTE EFECTIVO NETO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800.756.654

(Publicado en el B.O.E., núm. 303 de 20 de diciembre de 1995) 

REAL DECRETO 1866/1995, de 17 de
noviembre, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Seguridad Social a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en
las materias encomendadas al Instituto
Nacional de Servicios Sociales (INSERSO).

La Constitución Española reserva al Estado, en el artículo
149.1.17.ª, la competencia exclusiva en materia de legislación bási-
ca y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por Ley Or-
gánica 8/1994, de 24 de marzo, atribuye a la Comunidad Autónoma,
en su artículo 9.7, y en los términos que establezcan las leyes y las
normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Es-
tado, la función ejecutiva en materia de gestión de las prestaciones y
servicios sociales del sistema de Seguridad Social: INSERSO.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las normas y
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que tam-

bién regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 26
de octubre de 1995, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de
noviembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO 1

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposi-
ción transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
por el que se concretan las funciones y servicios de la Seguridad
Social que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en las materias encomendadas al Instituto Nacio-
nal de Servicios Sociales (INSERSO), adoptado por el Pleno de di-
cha Comisión, en su reunión del día 26 de octubre de 1995, y
que se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

ARTICULO 2

En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios, así como los medios personales
y los créditos presupuestarios que se relacionan en el referido Acuerdo
de la Comisión Mixta, en los términos allí especificados.

ARTICULO 3

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectivi-
dad a partir del día señalado en el Acuerdo de la mencionada Co-
misión Mixta, sin perjuicio de que el Instituto Nacional de Servicios
Sociales o demás órganos competentes produzcan, hasta la entrada
en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo ré-
gimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de
la adopción del Acuerdo.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1995.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JUAN LERMA BLASCO
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A N E X O

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Marcos, Se-
cretarios de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la dis-
posición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extrema-
dura.

C E R T I F I C A N

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 26 de oc-
tubre de 1995, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso de las funcio-
nes y servicios de la Seguridad Social, en las materias encomenda-
das al Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), en los
términos que a continuación se detallan:

A) REFERENCIA A NORMAS CONSTITUCIONALES, ESTATUTARIAS Y LE-
GALES EN LAS QUE SE AMPARA EL TRASPASO

La Constitución en su artículo 149.1.17.ª atribuye al Estado la
competencia exclusiva en materia de legislación básica y régimen
económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de
sus servicios por las Comunidades Autónomas.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero, y reforzado por Ley Orgánica
8/1984, de 24 de marzo, establece en su artículo 9.7 que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos
que establezcan las leyes y las normas reglamentarias del Estado,
la función ejecutiva en materia de gestión de las prestaciones y
servicios sociales del sistema de Seguridad Social: INSERSO.

El Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre gestión
institucional de la Seguridad Social, la salud y el empleo crea el
Instituto Nacional de Servicios Sociales para la gestión de la asis-
tencia social y servicios sociales complementarios de las prestacio-
nes básicas.

Por otro lado, el Real Decreto 1856/1979, de 30 de julio, parcial-
mente modificado por el Real Decreto 1433/1985, de 1 de agosto,
regula la estructura y competencias del Instituto, como Entidad
Gestora de la Seguridad Social dotada de personalidad jurídica.

El Real Decreto 791/1988, de 20 de julio, por el que se determina
la estructura inicial del Ministerio de Asuntos Sociales, modificado
parcialmente por el Real Decreto 2129/1993, de 3 de diciembre,
adscribió a este Departamento la entidad gestora de la Seguridad
Social, Instituto Nacional de Servicios Sociales, sin perjuicio de las
relaciones que deban mantener con la Administración de la Seguri-
dad Social por la vinculación de esta entidad a los presupuestos
de la misma.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-

nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de ju-
nio, regulan la forma y condiciones a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede operar el
traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura, de las funcio-
nes y servicios de la Seguridad Social, en las materias encomenda-
das al Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO).

B) FUNCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL REFERIDAS AL INSERSO
QUE ASUME LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA CON
IDENTIFICACION DE LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

1.º Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura dentro
de su ámbito territorial en los términos del presente Acuerdo y de
los Reales Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funcio-
nes que venían realizando el Estado y la Administración de la Se-
guridad Social:

1. Las funciones correspondientes a los centros, servicios y estable-
cimientos del Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de lo que
se establece en el apartado C) i), en relación con determinados
centros.

2. Las funciones encomendadas por la legislación vigente a las Di-
recciones Provinciales de la expresada entidad gestora en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como los correspondientes a
las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos
Sociales.

3. La elaboración y ejecución de los planes de inversiones en la
materia objeto de este traspaso que se lleven a cabo en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura dentro de los límites presupues-
tarios, de acuerdo con la normativa reguladora del régimen econó-
mico de la Seguridad Social, en el contexto de la planificación
asistencial general de la Comunidad Autónoma y de acuerdo con
la legislación básica del Estado.

4. El establecimiento, gestión, actualización y rescisión de los con-
ciertos con entidades que presten servicios en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, dentro de los límites presupuestarios, subro-
gándose la Comunidad Autónoma en los conciertos vigentes entre
el INSERSO y otros entes, desde la fecha de efectividad del traspa-
so hasta el término de dichos conciertos.

5. La creación, transformación y ampliación, dentro de los límites
presupuestarios, así como la clasificación de los centros ordinarios
del INSERSO en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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6. Las funciones que realiza el INSERSO a través de sus servicios
centrales en cuanto se refieren al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en relación con la inspección de servicios,
la gestión de personal, la gestión de las prestaciones obligatorias y,
en su caso, graciables de la Seguridad Social, la gestión de los cen-
tros, establecimientos y servicios, así como de las funciones traspa-
sadas. Estas se desarrollarán de acuerdo con la legislación del Es-
tado: en especial, lo relativo a la determinación de los beneficia-
rios, requisitos e intensidad de la acción protectora, régimen eco-
nómico-financiero y régimen económico-administrativo de la Seguri-
dad Social.

2.º Para la efectividad de las funciones relacionadas se traspasan a
la Comunidad Autónoma de Extremadura receptora de las mismas,
los siguientes servicios de su ámbito territorial en cuanto ejercen
las funciones que, asimismo, se detallan:

1. Los centros y establecimientos de atención a la tercera edad y
minusválidos que se detallan en el anexo.

2. Los centros de Servicios Sociales y Direcciones Provinciales del
INSERSO.

3. La residencia de la tercera edad a construir en Villanueva de la
Serena será gestionada por la Comunidad Autónoma de Extremadura,
una vez sea equipada con el material mobiliario por el INSERSO.

La financiación de la construcción de la citada residencia, durante
el periodo 1996-1999 se realizará conjuntamente por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y el INSERSO. A estos efectos, el
INSERSO transferirá a la Comunidad Autónoma las cantidades
anuales que se especifican en el correspondiente anexo del acuer-
do de traspaso.

Una vez finalizada la construcción y equipamiento de la menciona-
da residencia y, en todo caso, en el año 2000, se incorporará a la
valoración actual del coste efectivo del traspaso la cuantía corres-
pondiente al coste de funcionamiento de esta residencia, mediante
el oportuno acuerdo de traspaso.

C) FUNCIONES QUE SE RESERVA LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

Permanecerán en los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y
de Asuntos Sociales las siguientes funciones:

a) La normativa básica que garantice los principios de igualdad y
solidaridad de forma especial en los relativos a los objetivos míni-
mos de la oferta de servicios.

b) La determinación de los baremos, a efectos de reconocimiento
de las pensiones de invalidez, en su modalidad no contributiva, así
como de las asignaciones por hijo minusválido a cargo y de las si-
tuaciones de dependencia y necesidad del concurso de tercera per-

sona a que se refieren los artículos 148 y 186, ambos del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

c) La constitución y actualización permanente de una base de da-
tos (fichero técnico) de todas las pensiones no contributivas de ju-
bilación e invalidez que estén en vigor.

d) La normativa que ordene y regule el régimen económico de la
Seguridad Social, sin perjuicio de su gestión por la Comunidad Au-
tónoma, de acuerdo con lo que al efecto se establezca.

e) El fomento y coordinación de los estudios, de la investigación y
de la experimentación de métodos y modalidades de actuación, así
como de la cooperación técnica dirigida a mejorar los servicios so-
ciales del sistema de la Seguridad Social.

f) La alta inspección y las relaciones con organismos extranjeros e in-
ternacionales interesados en la materia que corresponden al Gobierno.

g) La actividad estadística, para lo cual la Comunidad Autónoma
habrá de suministrar la información que se precise.

h) El registro de entidades y centros dedicados a la prestación de
servicios sociales cuyo ámbito de actuación se extienda a más de
una Comunidad Autónoma.

i) El establecimiento, financiación y gestión de centros de atención
especializada, o de aquéllos a los que se asignen objetivos especia-
les de investigación o experimentación, de conformidad con las
previsiones de planificación correspondientes, y ámbito de actua-
ción nacional.

Esta reserva, que podrá tener carácter transitorio en relación con
determinados centros cuando éstos perdieren su carácter de únicos
o singulares, afecta en especial a los centros de recuperación de
minusválidos físicos de atención a minusválidos físicos gravemente
afectados, de atención a minusválidos psíquicos mayores de cin-
cuenta y cinco años y plurideficientes, de ancianos afectados por
demencia senil, Alzheimer o con plurideficiencias. No obstante lo
anterior, podrá considerarse la posibilidad de transferencia cuando
el tamaño del centro o cualesquiera otras características especiales
del mismo hicieren aconsejable su dependencia de la Comunidad
Autónoma en virtud del principio de eficacia en la gestión.

j) El establecimiento de planes generales de necesidades, progra-
mas y servicios.

k) La creación y gestión de planes de ámbito estatal.

I) El seguimiento y evaluación del funcionamiento del sistema de
servicios y prestaciones sociales en su conjunto, y el seguimiento
del gasto, así como el establecimiento de instrumentos y mecanis-
mos para ello.
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m) Programas experimentales cuyo ámbito de actuación se extien-
da a más de una Comunidad Autónoma.

D) FUNCIONES EN QUE HAN DE CONCURRIR LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO Y DE LA COMUNIDAD AUTONOMA.
FORMAS DE COOPERACION

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de confor-
midad con los mecanismos que en cada caso se señalen, las si-
guientes funciones:

a) La supresión de centros, en su caso, mediante acuerdo entre las
Administraciones Estatal y Autonómica.

b) El intercambio de información en materia de servicios sociales
de la Seguridad Social, así como el asesoramiento y cooperación
con carácter permanente.

Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente información so-
bre el ejercicio de sus respectivas funciones a efectos estadísticos,
siguiendo una metodología que quede normalizada, de forma que
quede garantizada su coordinación e integración estadísticas.

c) La coordinación entre el Consejo General del Instituto Nacio-
nal de Servicios Sociales y el que corresponda de la Comunidad
Autónoma.

d) Cualquiera que pueda contribuir a la mejor relación y coordina-
ción entre la Administración del Estado y la de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

E) REGIMEN PRESUPUESTARIO

a) Corresponderá a la Comunidad Autónoma de Extremadura ela-
borar anualmente el anteproyecto del Presupuesto General de Gas-
tos de la Seguridad Social referidos a un período anual y al ámbi-
to territorial de la Comunidad por la gestión de los servicios
transferidos del INSERSO.

Este anteproyecto se remitirá a la Secretaría General para la Segu-
ridad Social para su traslado a la Dirección General de la Entidad
Gestora, con objeto de elaborar el presupuesto consolidado de ám-
bito estatal en el área de su competencia.

Durante el proceso de elaboración del presupuesto consolidado se
dará audiencia a la Comunidad Autónoma.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social adaptará las necesi-
dades expuestas en el anteproyecto de presupuesto a los recur-
sos disponibles del sistema de la Seguridad Social, presentándo-
lo posteriormente a las Cortes Generales para someterlo a su
aprobación. La distribución de las dotaciones totales del IN-

SERS0 se efectuará según modelos que atiendan simultáneamen-
te a criterios de equidad, que garanticen el principio de solida-
ridad interterritorial y a la cobertura financiera de los servicios
cuya gestión se ha transferido.

b) Una vez efectuada la distribución del presupuesto de gastos del
INSERS0, según el modelo que establece el párrafo h) de este
apartado, constituirá la expresión cifrada, conjunta y sistemática de
las obligaciones que, como máximo, puede reconocer la Comunidad
Autónoma.

c) Los créditos que se autoricen en el estado de gastos del IN-
SERS0 a favor de la Comunidad Autónoma de Extremadura tendrán
carácter limitativo y, por tanto, los compromisos de gastos que se
adquieran por cuantía superior a su importe deberán ser financia-
dos con recursos aportados por la propia Comunidad Autónoma,
salvo que provengan de la aplicación de disposiciones dictadas con
carácter general para todo el territorio español.

d) Las obligaciones del pago de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por la gestión de los servicios transferidos, sólo serán exi-
gibles cuando resulten de la ejecución de sus presupuestos o de
sentencia judicial firme, relativa a hechos sucedidos con posteriori-
dad a la fecha de efectividad del traspaso.

e) La estructura del presupuesto de gastos de los servicios transfe-
ridos del INSERS0 a la Comunidad Autónoma de Extremadura se
adaptará a las normas que establezca el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

f) Como documentación anexa al anteproyecto del presupuesto de
gastos, la Comunidad Autónoma de Extremadura acompañará los
siguientes documentos:

1.º Memoria explicativa.

2.º Informe económico-financiero.

g) Corresponderá a los órganos superiores de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura el examen y envío del anteproyecto del
presupuesto de gastos de los servicios transferidos del INSERS0.

Los mencionados órganos superiores de la Comunidad Autónoma
de Extremadura aprobarán unas bases de gestión que no po-
drán alterar en ningún caso, salvo en el aspecto orgánico, los
principios contenidos en el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre. En cualquier caso tendrán
competencia para realizar las modificaciones presupuestarias ne-
cesarias durante el curso del ejercicio.

h) Una vez aprobado por las Cortes Generales el presupuesto con-
solidado de la Seguridad Social, el Ministerio de Trabajo y Seguri-
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dad Social llevará a cabo la distribución del presupuesto del IN-
SERS0 a favor de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según
las siguientes especificaciones:

1. Para los ejercicios de 1995 a 1998 se adoptará como base de
distribución el coste efectivo de los servicios, incluidos aquéllos que
no signifiquen movimiento monetario, según la liquidación del pre-
supuesto de 1994, y mientras no se efectúe ésta, las previsiones
de liquidación disponibles.

2. El pago de los compromisos de gasto, cuyo origen sea anterior
al momento en que tenga lugar la efectividad del traspaso será
asumido presupuestariamente por el INSERS0.

i) La Comunidad Autónoma de Extremadura facilitará a la Adminis-
tración del Estado información estadística y presupuestaria sobre el
ejercicio de las funciones transferidas, siguiendo la metodología
existente o la que, en su caso, la Administración del Estado esta-
blezca, de forma que quede garantizada su coordinación e integra-
ción con el resto de la información estadística de ámbito estatal.
Por su parte, la Administración del Estado facilitará a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura la información elaborada sobre las
mismas materias.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, igualmente, queda some-
tida al régimen de contabilidad pública debiendo rendir cuentas de
sus operaciones al Tribunal de Cuentas.

j) A fin de poder elaborar las cuentas y balances de la Seguridad
Social a presentar en las Cortes Generales, conforme a lo estableci-
do en el artículo 148 de la Ley General Presupuestaria, por la Co-
munidad Autónoma se remitirá, para su consolidación e integración
en las del total del sistema, la documentación contable relativa al
cierre del ejercicio en la forma y plazos que se establezca por el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con carácter general para
todo el territorio español.

k) La habilitación de fondos se efectuará por la Tesorería General
de la Seguridad Social a propuesta del Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales, de conformidad con el procedimiento establecido en
la Resolución de 27 de diciembre de 1987.

F) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO QUE SE TRAS-
PASAN

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura los bie-
nes, derechos y obligaciones del Instituto Nacional de Servicios So-
ciales que corresponden a los servicios traspasados.

2. En el plazo de un mes desde la efectividad de este Acuerdo por
el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de entrega y
recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

3. Se adscriben a la Comunidad Autónoma de Extremadura los bie-
nes patrimoniales afectados al Instituto Nacional de Servicios Socia-
les que se recogen en el inventario detallado de la relación adjun-
ta número 1.

Esta adscripción se entiende sin perjuicio de la unidad del patri-
monio de la Seguridad Social, distinto del Estado y afecto al cum-
plimiento de sus fines específicos, cuya titularidad corresponde a la
Tesorería General de la Seguridad Social.

Las nuevas adscripciones de bienes a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como el cambio de destino de los ya adscritos y
la retrocesión de los mismos, en su caso, a la Seguridad Social se
ajustarán al procedimiento que por convenio se establezca, de
acuerdo con la legislación básica del Estado.

En tanto no se formalice el citado convenio, las nuevas adscripcio-
nes de inmuebles, autorizadas por el Consejo de Ministros, no pre-
cisarán de formalización mediante Acuerdo específico del Pleno de
la Comisión Mixta. Será suficiente, para su efectividad la firma por
los representantes autorizados de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y de la Comunidad Autónoma, de la correspondiente
acta de puesta a disposición, de la que se remitirá un ejemplar,
para su constancia, custodia y archivo, en la Secretaría de la Co-
misión Mixta.

G) PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS E INSTITUCIONES QUE SE
TRASPASAN

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se refe-
rencia nominalmente en la relación adjunta número 2 pasará a
depender de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los tér-
minos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las de-
más normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan-
cias que se especifican en la relación adjunta y con su número de
registro de personal.

2. Por la Secretaría General del Instituto Nacional de Servicios So-
ciales, se notificará a los interesados en el plazo de un mes el
traspaso y su nueva situación administrativa, tan pronto el Gobier-
no apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se re-
mitirá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de
Extremadura una copia certificada de todos los expedientes de es-
te personal traspasado, así como de los certificados de haberes, re-
feridos a las cantidades devengadas durante 1995, procediéndose a
la oportuna modificación de las plantillas orgánicas y presupuesta-
rias en función de los traspasos realizados.

Igualmente se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma de Extremadura certificación de los haberes devengados el
mes inmediatamente anterior a la efectividad del traspaso.

5424 21 Diciembre 1995 D.O.E.—Número 149



En todo caso, el INSERS0 será responsable del pago de los atrasos
y cualesquiera indemnizaciones a que tuviera derecho el personal
transferido por razón de su situación con anterioridad al traspaso.

H) PUESTOS DE TRABAJO VACANTES QUE SE TRASPASAN

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente que
se traspasan son los que se detallan en la relación adjunta núme-
ro 2, con indicación del cuerpo o escala al que están adscritos o
asimilados, categoría profesional, nivel orgánico y dotación presu-
puestaria correspondiente.

I) VALORACION DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LOS SERVICIOS
TRASPASADOS

Los créditos presupuestarios del ejercicio 1995, que se transfieren
a la Comunidad Autónoma de Extremadura, son los que se deter-
minan en la relación adjunta número 3.

J) DOCUMENTACION Y EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS QUE SE
TRASPASAN

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publica-
ción del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La re-
solución de los expedientes que se hallen en tramitación se reali-
zará de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Real De-
creto 1957/1983, de 29 de junio.

K) FECHA DE EFECTIVIDAD DEL TRASPASO

El traspaso de funciones y servicios, objeto de este Acuerdo, tendrá
efectividad a partir del día 1 de enero de 1996.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid, a
26 de octubre de 1995.–Los Secretarios de la Comisión Mixta.–Fdo.:
Don Antonio Bueno Rodríguez y don Julio José Ordóñez Marcos. 
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA
Y HACIENDA

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre información pública del proyecto de
concesión administrativa a Gas Natural
Extremadura, S.A., para la distribución y
suministro de gas combustible canalizado a
los mercados de usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el
término municipal de Villanueva de la Serena.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley 10/1987, de
15 de junio, de Disposiciones Básicas para un desarrollo coordinado
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, y en el Regla-

mento General del Servicio Público de gases combustibles, aprobado
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, se somete a información
pública el siguiente Proyecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: GAS NATURAL EXTREMADURA, S.A., con domicilio en
Madrid, Paseo de los Olmos, 19.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribu-
ción y suministro de gas natural canalizado a los mercados de
usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Villanueva de la Serena.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Gas natural.

Estación de regulación y medida: Ubicada en el punto de entrega del
gas natural a la empresa distribuidora, formada por dos líneas de re-
gulación con un caudal nominal de 3.000 m.3 (n)/h cada una.

(Publicado en el B.O.E. n.º 303, de 20 de ciciembre de 1995).
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Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm.2).

Red de distribución: Constituida por tubería de acero y polietileno
de media densidad, con diámetros nominales comprendidos entre
315 y 63 mm.

AREA DE CONCESION: Término municipal de Villanueva de la Serena.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS: 432.772.484.

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/41/95.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre información pública del proyecto de
concesión administrativa a Gas Natural
Extremadura, S.A., para la distribución y
suministro de gas combustible canalizado a
los mercados de usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el
término municipal de Don Benito.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley 10/1987, de
15 de junio, de Disposiciones Básicas para un desarrollo coordinado
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, y en el Regla-
mento General del Servicio Público de gases combustibles, aprobado
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, se somete a información
pública el siguiente Proyecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: GAS NATURAL EXTREMADURA, S.A., con domicilio en
Madrid, Paseo de los Olmos, 19.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribu-
ción y suministro de gas natural canalizado a los mercados de
usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Don Benito.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Gas natural.

Estación de regulación y medida: Ubicada en el punto de en-
trega del gas natural a la empresa distribuidora, formada por
dos líneas de regulación con un caudal nominal de 3.000 m.3

(n)/h cada una.

Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm.2).

Red de distribución: Constituida por tubería de acero y polietileno
de media densidad, con diámetros nominales comprendidos entre
315 y 63 mm.

AREA DE CONCESION: Término municipal de Don Benito.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS: 514.523.100.

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/40/95.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre información pública del proyecto de
concesión administrativa a Gas Natural
Extremadura, S.A., para la distribución y
suministro de gas combustible canalizado a
los mercados de usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el
término municipal de Almendralejo.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un de-
sarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, y en el Reglamento General del Servicio Público de
gases combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
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de octubre, se somete a información pública el siguiente Pro-
yecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: GAS NATURAL EXTREMADURA, S.A., con domicilio en
Madrid, Paseo de los Olmos, 19.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribu-
ción y suministro de gas natural canalizado a los mercados de
usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Almendralejo.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Gas natural.

Estación de regulación y medida: Ubicada en el punto de en-
trega del gas natural a la empresa distribuidora, formada por
dos líneas de regulación con un caudal nominal de 3.000 m.3

(n)/h cada una.

Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm.2).

Red de distribución: Constituida por tubería de acero y polietileno
de media densidad, con diámetros nominales comprendidos entre
315 y 63 mm.

AREA DE CONCESION: Término municipal de Almendralejo.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS: 421.866.300.

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/35/95.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre información pública del proyecto de

concesión administrativa a Gas Natural
Extremadura, S.A., para la distribución y
suministro de gas combustible canalizado a
los mercados de usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el
término municipal de Plasencia.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un de-
sarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, y en el Reglamento General del Servicio Público de
gases combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, se somete a información pública el siguiente Pro-
yecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: GAS NATURAL EXTREMADURA, S.A., con domicilio en
Madrid, Paseo de los Olmos, 19.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribu-
ción y suministro de gas natural canalizado a los mercados de
usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Plasencia.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Gas natural.

Estación de regulación y medida: Ubicada en el punto de entrega del
gas natural a la empresa distribuidora, formada por dos líneas de re-
gulación con un caudal nominal de 3.000 m.3 (n)/h cada una.

Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm.2).

Red de distribución: Constituida por tubería de acero y polietileno
de media densidad, con diámetros nominales comprendidos entre
315 y 63 mm.

AREA DE CONCESION: Término municipal de Plasencia.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS: 611.055.900.

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/36/95.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
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en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE

ANUNCIO de 9 de noviembre de 1995,
sobre información pública del proyecto de
concesión administrativa a Gas Natural
Extremadura, S.A., para la distribución y
suministro de gas combustible canalizado a
los mercados de usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el
término municipal de Miajadas.

A los efectos previstos en los Capítulos III y IV de la Ley
10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un de-
sarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, y en el Reglamento General del Servicio Público de
gases combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, se somete a información pública el siguiente Pro-
yecto de Concesión Administrativa.

PETICIONARIO: GAS NATURAL EXTREMADURA, S.A., con domicilio en
Madrid, Paseo de los Olmos, 19.

OBJETO DE LA PETICION: Concesión Administrativa para la distribu-
ción y suministro de gas natural canalizado a los mercados de

usos domésticos, comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Miajadas.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION:

Tipo de gas: Gas natural.

Estación de regulación y medida: Ubicada en el punto de entrega del
gas natural a la empresa distribuidora, formada por dos líneas de re-
gulación con un caudal nominal de 3.000 m.3 (n)/h cada una.

Presión de distribución: Media Presión (inferior a 4 Kg/cm.2).

Red de distribución: Constituida por tubería de acero y polietileno
de media densidad, con diámetros nominales comprendidos entre
315 y 63 mm.

AREA DE CONCESION: Término municipal de Miajadas.

PLAZO: La Concesión se solicita para 75 años.

PRESUPUESTO EN PESETAS: 235.826.731.

REFERENCIA EXPEDIENTE: G/42/95.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que to-
das aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren afec-
tadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en esta Direc-
ción General, sita en Avda. del Guadiana, s/n. y presentar por tri-
plicado en dicho centro las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de VEINTE DIAS, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, así como proyectos en competencia.

Mérida, 9 de noviembre de 1995.–El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE

D.O.E.–Número 149 21 Diciembre 1995 5491




